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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Superintendencia de Educación Escolar

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 519 EXENTA, DE 2018
 

Con fecha 13 de julio de 2018, la Superintendencia de Educación dicta resolución exenta N°
519, que "Modifica resolución exenta N° 186, de 2018, que Aprueba Plan anual de Fiscalización
año 2018, de la Superintendencia de Educación, en los términos que indica", la cual contiene el
detalle de la incorporación, modificación y eliminación de programas de fiscalización normativa
y programa de fiscalización de recursos y establece que en todo lo no modificado se mantendrá
plenamente vigente la resolución exenta N° 186, de fecha 7 de marzo de 2018, de esta
Superintendencia; lo anterior en virtud del artículo 48 de la Ley N° 20.529, de 2011, sobre el
Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y
su Fiscalización, y las atribuciones dispuestas en las letras a) y b) del artículo 49 de la misma ley.
La resolución antedicha estará disponible para la comunidad en la página web institucional
www.supereduc.cl.
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